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Secretaría Técn ica

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 10 de septiembre del 2020.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver
lo relacionado con el proced imiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° y 8° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); as í
como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de
datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se
d eclaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia,
derivados de la atención de solicitudes de acceso a la in fo rm aci ó n, solicitudes para el ejercicio de los derechos
A RCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días siete, ocho y nueve de
septiembre de dos mil veinte, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificac ión
que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

, 0064101943520 ~ 0064800001620

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de información pública con número de folio:

., 0064101963020
r: 0064101813720

~ 0064101961820
~ 0064101840520

~ 0064102046920

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de información
pública con números de folio:

006410188022000641016849200064101886120
0064101929820 -q.

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose dat,or
tratarse de información confidencial y/o reservada:

»: 0064101807220 ~ 0064102019520 ~ 0064102040120 lx:
»: 0064101806720 ~ 0064102026820 ~ 0064102009020 ,

\
\,

. , . 1 I

" ,
'\



......¡-:.'-, ..
Yj~ GOBIERNO DE.-

E LEONÁ\r'íc.'\P.· O
\ . , . o.V ".· ."'(

DIRECCiÓN JURrDICA
Comité de Tran sp aren cia

Secret a ri a Técnica

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJOI DELCOMITÉ DE'TRANSPARENCIA

PARA LA ClASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se
enlistan:

~ 0064101864520
~ 0064101857920
~ 0064101821120
~ 0064101856320
);> 0064101872920

~ 0064101875120
~ 0064101880020
~ 0064101882720
~ 0064102061620
~ 0064101891820

.,.. 0064101920220
'; 0064101768120
'; 0064101869920
'; 0064101893920

ACUERDO CTSP-06S2/09/2020.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de las
solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con el
artículo no de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0653/09/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la información,
respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artículos 113 y 117de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0654/09/2020.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de inexistencia de la información
respecto de las solicitudes de acceso a información públ ica presentadas en esta sesión de Comité, con base en
lo dispuesto por los artículos 13,141Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-06SS/09/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información presentadas
en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113,117Y 118de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-06S6/09!2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65
fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10
de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de
Transparencia del IMSS.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, matería de las solicitudes con números de folio:

,. 0064101957220
~ 0064101951120

'; 0064102014620 ~ 0064102042520

\ ,
".

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

,. 0064101883920 ~ 0064102015220 ,. 0064102084620
~ 0064102052120 ~ 0064102062220 ,. 0064102047720,. 0064102070420 ,. 0064102010720 >- 00641020672209, ).;. 0064102019020 ¡;, 0064101867820 ,. 0064102069220
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r 0064102058420
r 0064102071820
r 0064101985620
., 0064102003120

..,. 0064101943420

..,. 0064101961520

..,. 0064102043020

..,. 0064102075820

..,. 0064102064020

..,. 0064101803420

..,. 0064102059720

..,. 0064102115920

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO con números de folio:

., 0064102020720 ..,. 0064102047120 ..,. 0064101963320
,. 0064102039920 ..,. 0064101942720 ..,. 0064101976120
r: 0064102079320 ..,. 0064101999020 ..,. 0064101991520., 0064102015720 ..,. 0064101929220 ..,. 0064102078020
,. 0064101924820 ..,. 0064102077120 ..,. 0064102070220., 0064101943820 ..,. 0064101944120 ..,. 0064102022020
r: 0064102070920 ..,. 0064102045220 ..,. 0064101867820
,. 0064102077720

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por tratarse de
información confidencial y/o reservada:

, 0064102001420 ).> 0064101699120

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO que a
continuación se enlistan:

., 0064101867520

., 0064101873220
..,. 0064101863820 ..,. 0064101886520

ACUERDO crSP-0657/09/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este
Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de 5ujetos Obligados

ACUERDO CTSP-0658/09/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información
respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO crSP-0659/09/2020.- Se aprueba en lo general. la versión pública de la información materia de la~
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con
los artículos 108, lB, 117Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -

ACUERDO CTSP-0660/09/2020.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información materia de la'}
solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los
artículos 108, 113, 117Y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ,
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ACUERDO CTSP-0661/09/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en la
presente sesió n, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protección d e
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la
Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IM SS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, en
re lación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, lo
reso lvi ero n por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social, Licenciado Fernando Andrade López, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del
Titu lar del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Est rada, miembro del Comité de Transparenc ia y
Titu lar del Área Coordinadora de A rchivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Ferna

Acta de la Septuagésima Primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia del14 de septiembre del 2020.
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